
REGLAS DEL PROYECTO 
 
 
 
 

Los Proyectos Deben Ser: 
 

• una investigación experimental u observación de una pregunta comprobable que 
tenga que ver con el concepto de ciencia, o 

• una pregunta relacionada al consumidor en la cual se debe tomar una decisión 
basada en la recolección de data que requiera un procedimiento planeado para 
adquirir tal data. 

• construido por el/la estudiante.   
(Los maestros, padres, o personas con entrenamiento técnico puedan compartir  
información y aconsejar, hacer preguntas que provoquen razonamiento, ayudar 
al estudiante con asuntos donde seguridad esté en riesgo.) 

 
 
Los Proyectos NO Pueden Incluir: 
 

• bebidas alcohólicas, productos de tabaco, o drogas prohibidas usadas para 
pruebas, ni como parte del material en el proyecto. 

• organismos vivos vertebrales si hay potencial de daños al organismo.  
  
 
Los Proyectos Deben Incluir: 
   

• MUESTRARIO:  Un cartón de exhibición que no sea más de 30 pulgadas de 
profundidad, 48 pulgadas de ancho y 72 de alto.  La información en el muestrario  
debe incluir: 
¾ Problema – claramente establecido con una variable (propósito/pregunta   

     comprobada) 
¾ Hipótesis 
¾ Lista de Materiales 
¾ Procedimiento - claramente escrito, incluyendo la seguridad considerada  
¾ Recolección y Registro de Data – organizada en forma de tablas, 

esquemas y/o graficas 
¾ Análisis de Data – explicación de lo que se muestra 
¾ Conclusión – debe estar basada en los datos y respuesta a preguntas.  
DIARIO:  Un cuaderno o libro de composición que contenga la información 
mencionada arriba escrita por el/la estudiante. Debe tener registro adicional de 
las consideraciones de seguridad, formación de ideas, fechas y horas en que el 
estudiante trabajó en su proyecto, notas del estudiante, record original de los 
datos, y/o investigación de apoyo. 


